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LEY 185/1965, de 21 de diciembre, de concesión 
ie dos suplementos de crédito, por un importe 
total de 3350.000 pesetas, al Ministerio de la Go
bernación, con destino a satisfacer diversas aten
ciones del Parque Móvil de la Guardia Civil del 
año actual.

Loa gastos inherentes al sostenimiento de los vehículos del 
Parque Móvil de la Guardia Civil, así como los de conserva
ción, reparación y servicios de los edificios del mismo, se vie
nen realizando durante el año actual en cuantía que hace fun
dadamente prever no ha de alcanzar la dotación de los respec
tivos créditos a cubrir la totalidad de las atenciones que se pre
senten en el ejercicio.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito, 

por im importe total de tres millones trescientas cincuenta mil 
pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección dieci
séis, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo trescientos, «Gas
tos de los Servicios»; articulo trescientos treinta, «Obras de 
conservación y reparación»; servicio trescientos siete, «Dirección 
General de la Guardia Civil»; concepto trescientos siete-tres
cientos treinta y tres, y con arreglo al siguiente detalle: tres mi
llones al subconcepto uno, «Para la reparación, conservación, 
entretenimiento, limpieza y segmo de los vehículos del Parque 
Móvil, así como para obras de conservación y reparación de los 
edificios que ocupa el Establecimiento», y trescientas cincuenta 
mil al subconcepto tres, «Para el pago de agua, calefacción, 
alumbrado, electricidad industrial y cuanto en relación con esta 
clase de gastos sea necesario en el Parque Móvil».

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los menciona
dos suplementos de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiamo de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

LEY 186/1965, de 21 de diciembre, de concesión 
de un crédito extraordinario de 1.902.028 pesetas 
a Gastos de las Contribuciones y de diversos Mi
nisterios, con destino a satisfacer a la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre labores realizadas 
en 1964.

Los trabajos que la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
ha realizado durante el año mil novecientos sesenta y cuatro 
para el Ministerio de Hacienda no han podido satisfacerse en 
su totalidad porque el coste de las labores efectuadas es supe
rior a la dotación que en el Presupuesto de aquel año tuvo 
asignado el gasto.

En sú virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO;

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
un millón novecientas dos mil veintiocho pesetas, aplicado al 
Presupuesto en vigor de la Sección veintisiete de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contribu
ciones y de diversos Ministerios»; capítulo trescientos, «Gastos 
de los Servicios»; articulo trescientos cincuenta, «Otros gastos 
ordinarios»; servicio quinientos ochenta y tres, «Fábrica Nacio
nal de Moneda y' Timbre»; concepto nuevo quinientos ochenta 
y tres-trescientos cincuenta y tres, con destino a liquidar a la 
Fábrica el mayor importe a que han ascendido en mil novecien
tos sesenta y cuatro las labores realizadas con motivo de la 
edición del «Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda» y de 
la «Revista Financiera».

Articulo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

LEY 187/1965, de 21 de diciembre, de concesión 
de un crédito extraordinario de 487.086 pesetas al 
Ministerio de Justicia, con destino a satisfacer a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre las canti
dades que se le adeudan por libros servidos a los 
Registros Civiles en el año 1964.

La confección, durante mu novecientos sesenta y cuatro, de 
libros de nacimientos, matrimonios y defunciones servidos a los 
Registros Civiles, no ha podido satisfacerse porque la dotación 
propuesta a la que debió aplicarse el gasto resultó insuficiente 
para liquidar los facturados en el año.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se convalidan como obligaciones legales 

del Estado las contraídas por el Ministerio de Justicia durante 
el año mil novecientos sesenta y cuatro, relativas a la confec
ción por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre de libros 
con destino al Registro Civil, por un importe de cuatrocientas 
ochenta y siete mil ochenta y seis pesetas, excediendo la res
pectiva consignación presupuestarla

Artículo segundo.—Se concede, para su abono, un crédito ex
traordinario de cuatrocientas ochenta y siete mil ochenta y seis 
pesetas aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección trece 
de Obligaciones de los Departamentos mimsteriales, «Ministerio 
de Justicia»; capítulo trescientos, «Gastos de los servicios»; ar
tículo trescientos diez, «Adquisiciones ordinarias»; servicio cien
to ochenta y cuatro, «Dirección General de los Registros y del 
Notariado»; concepto nuevo ciento ochenta y cuatro-trescien
tos doce.

Articulo tercero.—^El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo 
de mil novecientos sesenta y cinco

a veintiimo de diciembre

FRANCISCO FRANCO

LEY 188/1965, de 21 de diciembre, de concesión 
de cuatro créditos extraordinarios, importantes en 
junto 3.434.640 pesetas, al Ministerio de Marina 
para abono de obligaciones de personal pendien
tes de pago de los ejercicios de 1962, 1963 y 1964.

Insuficientes las dotaciones que en el Presupuesto del Minis
terio de Marina de los años mil novecientos sesenta y dos, mil 
novecientos sesenta y tres y mil novecientos sesenta y cuatro 
figuraron para el abono de diversas atenciones de personal, di
cho Departamento ha iniciado un expediente de concesión de 
créditos extraordinarios, que ha sido favorablemente informado 
por la Dirección General de Presupuestos y por el Consejo de 
Estado, siempre que, previa o simultáneamente a la habilita
ción de los recursos, se convaliden las obligaciones a cuyo pago 
se destinan.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

DISPONGO:
Articulo primero. -Se convalidan como obligaciones legales 

del Estado las contraídas por el Ministerio de Marina, durante 
los años mil novecientos sesenta y dos, mU novecientos sesenta 
y tres y mil novecientos sesenta y cuatro, por un únporte total 
de tres millones cuatrocientas treinta y cuatro mil seiscientas 
cuarenta pesetas, excediendo las respectivas consignaciones pre
supuestas y relativas a atenciones de personal y hospitalidades.

Artículo segundo.—Se conceden, para su abono, cuatro cré
ditos extraordinarios, per un importe total de tres millones cua
trocientas treinta y cuatro mil seiscientas cuarenta pesetas, 
aplicados al Presupuesto en vigor de la Sección quince de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Ma
rina», y con arreglo al siguiente detalle: Al capítulo ciento, «Per
sonal»; artículo ciento diez, «Sueldos»; servicio doscientos cua
renta y uno, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; 
concepto nuevo doscientos cuarenta y uno-ciento quince, un mi
llón trescientas cuatro mil novecientas quince pesetas, para 
satisfacer diferencias de sueldo y de pagas extraordinarias, y 
trienios a personal dependiente del Departamento, por los años 
mil novecientos sesenta y dos y mi, novecientos sesenta y tres; 
al mismo capitulo ciento, artículo ciento veinte, «Otras remune-


